
 Internal#

125506006 Placa JSN178
X Homicidio (X)

INFORME DE DEVOLUCION PRONTA NEGOCIACION 

Numero de siniestro
Lesiones (X)
Nombre de la firma de PN Zer Asistencias 
Nombre del abogado PN Ricardo Manosalva
Fecha de siniestro 5/04/2023
Ciudad de Ocurrencia Guamal - Meta
Fecha de encargo realizado en IBEROSAM 18/04/2023
Fecha de devolución 12/01/2024
Fecha del primer acercamiento con el tercero 13/05/2023

NO FUE POSIBLE QUE LA APODERADA DE LA VÍCTIMA DRA. JESSICA XIMENA GUERRERO, NOS PRESENTARA UNA RECONSIDERACIÓN CON 
UNAS PRETENSIONES AJUSTADAS Y BUSCAR ALTERNATIVAS DE NEGOCIACIÓN. POR LO ANTERIOR Y AL NO LOGRAR UN ACUERDO 
ECONÓMICO  DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA NUESTRA GESTIÓN DE PN, SE DEVUELVE EL SINIESTRO PARA ASIGNACIÓN DE FIRMA 
PENALISTA. 

Presentó reclamación en pronta negociacion SI
Valor final ofrecido antes de devolver el siniestro $ 6.000.000
Firma penalista a la que se devuelve el siniestro

ESTRATEGIA DE NEGOCIACION 

 IPAT REGISTRA RESPONSABILIDAD COMPARTIDA PARA ASEGURADO CAUSAL 122(GIRAR BRUSCAMENTE) Y PARA TERCERO MOTOCICLISTA 
139(IMPERICIA EN EL MANEJO). LA VICTIMA CUENTA CON APODERADA A QUIEN SE LE REALIZÓ OFRECIMIENTO FORMAL DEL VALOR 
OFRECIDO. LA FISCALÍA CONVOCÓ AL CONDUCTOR ASEGURADO A DOS DILIGENCIAS DE CONCILIACIÓN LOS DIAS 17/10/23 Y 14/11/23 LAS 
CUALES NO SE REALIZARON A SOLICITUD DEL CONDUCTOR ASEGURADO, QUIEN SE ENCONTRABA EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, SE TIENE 
PENDIENTE NUEVA PROGRAMACIÓN. LA APODERADA DE VICTIMAS RADICÓ DIRECTAMENTE EN LA COMPAÑÍA SOLICITUD DE 
INDEMNIZACIÓN CON UNAS PRETENSIONES DE $60MM (ELEVADAS), SE RATIFICA OFRECIMIENTO AUTORIZADO, NO PLANTEA 
CONTRAPROPUESTA ECONÓMICA Y POR EL CONTRARIO PRESENTÓ DERECHO DE PETICIÓN A LA COMPAÑÍA SOLICITANDO COPIA DE LA 
PÓLIZA. 

Motivo de devolución Pretensiones altas

EXPLICACION DEVOLUCION 


